
   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2013-00044 

Demandante VIRGINIA ISABEL MARTINEZ ALEAN 

Demandados DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2014-00112 

Demandante MARIA MILADYS MADERA CASTRO 

Demandados MUNICIPIO DE LOS CORDOBAS 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
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CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
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el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
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MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2015-00248 

Demandante DARIO RODRIGUEZ BENITEZ 

Demandados ESE CAMU SANTA TERESITA DE LORICA 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
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el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
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MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2015-00256 

Demandante COLTANQUES SAS 

Demandados SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y 
TRANSPORTES 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 
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   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
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el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
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MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2015-00486 

Demandante PAULINA GOMEZ ALVAREZ 

Demandados MUNICIPIO DE MONTELIBANO 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
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MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2016-00060 

Demandante ONIRIS ORTIZ LOPEZ 

Demandados COLFONDOS, DEPARTAMENTO DE CORDOBA Y 
OTRO 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
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MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2017-00075 

Demandante GLORIA DE LA OSSA PATERNINA 

Demandados CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE CERETE 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
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el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2017-00166 

Demandante ALBA LUZ ANAYA CARABALLO 

Demandados PAR-INCODER 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
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el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
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MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2017-00178 

Demandante JOHANA MARGOTH MARTINEZ ALMANZA 

Demandados CAPRECOM EN LIQUIDACION, INPEC 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
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MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2017-00190 

Demandante MIRIAN PALENCIA GAMARRA 

Demandados MINDEFENSA- PONAL 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
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CO-SC5780-99 
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MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2017-00199 

Demandante NAIROBY YOHANA RUIZ YENS 

Demandados MINDEFENSA-PONAL 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
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MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2017-00288 

Demandante ROSARIO RAMOS DIAZ 

Demandados ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE CHINU 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
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MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2017-00424 

Demandante NASER DEL CRISTO SALGADO DIAZ 

Demandados ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE CHINU 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462
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MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2017-00601 

Demandante GERMAN JARAMILLO LÓPEZ 

Demandados UGPP 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2017-00672 

Demandante OLIMPO ROBERTO OLASCUAGA CUELLO 

Demandados MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2018-00011 

Demandante JORGE ELIECER CORDERO 

Demandados INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZI 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2018-00012 

Demandante CARLOS MIGUEL SOTO PEREZ 

Demandados INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZI 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2018-00061 

Demandante CLARIBEL MARIA CHARRASQUIEL ESPITIA 

Demandados ESE CAMU SANTA TERESITA DE LORICA 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2018-00063 

Demandante INVERSIONES JEC SAS 

Demandados MUNICIPIO DE VALENCIA 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2018-00102 

Demandante REBECA ELENA LÓPEZ RIVERO 

Demandados DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y OTROS 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2018-00103 

Demandante EMILCE MENDOZA GARCÍA 

Demandados DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y OTROS 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2018-00104 

Demandante ANA HILDA PATERNINA PACHECO 

Demandados DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y OTROS 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2018-00105 

Demandante ARMENCIA DEL SOCORRO HINESTROZA PADILLA 

Demandados DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y OTROS 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2018-00148 

Demandante YOLIMA PATRICIA SIERRA PACHECO 

Demandados ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE CIENAGA DE 
ORO 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2018-00247 

Demandante JULIETA MARIA ESPINOSA OTERO 

Demandados UNIVERIDAD DE CORDOBA 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2018-00350 

Demandante ENERTOTAL SA ESP 

Demandados MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LORICA 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2018-00607 

Demandante LUIS GOMEZ GIRALDO Y OTROS 

Demandados MUNICIPIO DE TIERRALTA 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00015 

Demandante OLGA AVILEZ RHENALS 

Demandados MUNICIPIO DE CIENAGA DE ORO 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00040 

Demandante EDILBERTO HERNANDEZ SIERRA 

Demandados CREMIL 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00073 

Demandante HERMELINDA NEGRETE DE BURGOS 

Demandados MINEDUCACIÓN - FNPSM 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00214 

Demandante YIRA INES ESCOBAR RIVERO 

Demandados DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00241 

Demandante SATOR SAS 

Demandados MUNICIPIO DE PUERTO LIBERTADOR 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00244 

Demandante MIRNA DEL CRISTO PADILLA ARRIETA 

Demandados FNPSM-DEPARTAMENTO DE CORDOBA Y OTRO 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00247 

Demandante MARIA LUISA HERNANDEZ PALENCIA 

Demandados MUNICIPIO DE CANALETE 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00248 

Demandante AURYS BALLESTAS GONZALEZ 

Demandados MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LORICA 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00270 

Demandante NADER TOMAS ARTEAGA BENITEZ 

Demandados MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LORICA Y OTRO 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00284 

Demandante VICENCIA DEL CARMEN DIAZ AYALA 

Demandados MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00299 

Demandante LILIANA PATRICIA PETRO ESCOBAR 

Demandados UNIVERSIDAD DE CORDOBA Y ALBA LUCY 
CARREÑO RAMOS 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00322 

Demandante ORLANDO ANICHARICO GALVÁN 

Demandados DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00348 

Demandante DIANA VANESA DIAZ ARRIETA 

Demandados ESE CAMU DE MOÑITOS 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00372 

Demandante ADALGIZA LEOCADIA TAFUR CORONADO 

Demandados COLPENSIONES 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00378 

Demandante GINA MARGARITA FERNANDEZ CAMPO 

Demandados MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00406 

Demandante EDILSA DEL CARMEN ROMERO MONTALVO 

Demandados DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00416 

Demandante SURTIGAS SA ESP 

Demandados MUNICIPIO DE SAN CARLOS 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00415 

Demandante FRANCISCO JAVIER OLIVARES DUQUE 

Demandados MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL -CASUR 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00418 

Demandante JUAN ANTONIO SOSA ARTEAGA 

Demandados MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LORICA 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00446 

Demandante COMUNICACIÓN CELULAR SA COMCEL SA 

Demandados MUNICIPIO DE AYAPEL 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00460 

Demandante JAVIER ANTONIO CORONADO VANEGAS 

Demandados MINDEFENSA-PONAL-CASUR 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00463 

Demandante JOSE WILMER DURAN RUIZ 

Demandados MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-
CON MEDIDA CAUTELAR 

Radicación 2019-00466 

Demandante UNIAGUAS SA ESP 

Demandados CVS 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- 
CON MEDIDA CAUTELAR 

Radicación 2019-00470 

Demandante AGUAS DEL SINU SA ESP 

Demandados CVS 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación 2019-00491 

Demandante COMUNICACIÓN CELULAR SA COMCEL SA 

Demandados MUNICIPIO DE VALENCIA 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2014-00376 

Demandante KATERINE OLEA HERNANDEZ Y OTROS 

Demandados CAPRECOM EPS Y OTROS 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2015-463/2016-372 

Demandante CATALINO GARCES CORREA Y OTROS  JIMMY 
PAVA BELTRAN Y OTROS 

Demandados EJERCITO NACIONAL Y OTRO 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2018-00453; 2018-00603; 2018-00419 

Demandante MANUEL ANDRES PEREZ Y OTROS 

Demandados NACION- ARMADA NNAL, POLICIA, FISCALIA Y 
RAMA JUDICIAL 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2016-00120 

Demandante GILBERTO MARTÍNEZ BEDOYA 

Demandados EJERCITO NACIONAL 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2014-00130 

Demandante ALIX AMANDA GARCIA CORDERO Y OTROS 

Demandados POLICIA NACIONAL Y OTROS 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2016-00386 

Demandante ANA CECILIA GARCIA BURGOS Y OTROS 

Demandados NACION-RAMA JUDICIAL- POLICIA NACIONAL- 
MCPIO SAN CRUZ DE LORICA 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2013-00758 

Demandante LEONARDA REYES BENITEZ Y OTROS 

Demandados MUNICIPIO DE MONTERIA Y OTRO 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2015-00258 

Demandante YOLANDA TORO DE FUENTES Y OTROS 

Demandados RAMA JUDICIAL Y OTRO 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2016-00088 

Demandante EDUARDO RIVERA HERRERA Y OTROS 

Demandados EJERCITO NACIONAL 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2016-00119 

Demandante GLORIA ESTELA CHOPERENA DELGADO 

Demandados POLICIA NACIONAL 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2014-00102 

Demandante LUZ MARINA MONDRAGON Y OTROS 

Demandados MINDEFENSA-EJERCITO NACIONAL Y OTROS 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2017-00397 

Demandante LUZ ELENA ALTAMIRANDA 

Demandados ESE CAMU IRIS LOPEZ DURAN Y OTRO 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2016-00389 

Demandante YINA ESTELLA GOMEZ MADERA Y OTROS 

Demandados MINDEFENSA- EJERCITO- POLICIA 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2018-00202 

Demandante TOMAS MARTINEZ LOPEZ Y OTROS 

Demandados MUNICIPIO DE LORICA, PURISIMA Y OTROS 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2014-00436 

Demandante PEDRO ALANDETE HERRERA 

Demandados FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y OTRO 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2019-00498 

Demandante IVAN DARIO GOMEZ ESPITIA 

Demandados FISCALIA GENERAL DE LA NACION; RAMA 
JUDICIAL; REGISTRADURIA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL Y POLICIA NACIONAL 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2017-00626 

Demandante EDER PALOMINO MEDINA Y OTROS 

Demandados ESE CAMU DE SAN PELAYO 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2015-00465 

Demandante SILVIA ELENA RIVERA 

Demandados HOSPITAL SAN JERONIMO Y OTROS 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control RDIRECTA 

Radicación 2018-00030 

Demandante MARGARITA PADILLA URANGO Y OTROS 

Demandados ESE- HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE LORICA 
Y OTRO 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control R DIRECTA 

Radicación 2019-00223 

Demandante MANUEL JOSE SUAREZ TAPIAS Y OTROS 

Demandados NACION- MINDEFENSA- POLICIA NACIONAL 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control REPETICION 

Radicación 2019-00133 

Demandante MUNICIPIO DE AYAPEL 

Demandados FABIO MIGUEL PATERNINA ESCOBAR 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462


   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

    
   JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.01 ,  el día 02/02/2021, a las 8:00 AM, 

el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462  

 
MILDRED CECILIA SIBAJA VARGAS 

Secretaria 

 SIGCMA 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

 
 

Montería, primero (01) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO ORDENA AVOCAR CONOCIMIENTO 
 

Medio de control CONTRACTUAL 

Radicación 2017-00154 

Demandante REGINA BUELVAS DE CABRALES 

Demandados VIA DE LAS AMERICAS S.A.S. Y OTROS 

Despacho de origen Juzgado 3° Administrativo del Circuito judicial Monteria 

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJCOA21-10 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Córdoba del 12 de enero de 2021, este Despacho avoca conocimiento del 
proceso de la referencia y ordena continuar con el trámite correspondiente al momento de 
su remisión. 
 
Conforme a lo expuesto, este Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de 
Montería, 
 

DISPONE: 
 

 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Continuar con el trámite procesal a partir de la etapa a seguir de conformidad 
con los términos legales pertinentes. 
 
Tercero: Por Secretaría comuníquese a las partes la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
KEYLLING ORIANA URÓN PINTO 

Juez  
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-administrativo-de-monteria/462

